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Antecedentes

Las empresas que utilizan datos biométricos en el control de acceso, en el 
control horario o en cualquier otro tratamiento tienen la obligación de 
informar al interesado sobre el alcance y los detalles de dicho tratamiento.

La recomendación de nuestro despacho es redactar una política de control
biométrico que actúe como política de privacidad específica de este
tratamiento.

También recomendamos resumir los detalles básicos del tratamiento en un
aviso parecido al de la videovigilancia. En la página siguiente aparecen dos
ejemplos de aviso que actuarían como primera capa de información.
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Alcance de los servicios

Los servicios previstos en esta propuesta consistirán en la redacción de una
política de control biométrico.
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Los plazos previstos para los servicios especificados en el alcance de esta propuesta son los siguientes:

1. Inicio del proyecto A la aceptación de esta propuesta.
Disponibilidad inmediata.

2. Trabajo de campo y entrevistas 1 semana
En función de la agenda del cliente

3. Redacción de la política
1 semanas

A partir del momento en que nuestro despacho disponga de 
toda la información necesaria para redactar la política.

Plazos
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Los honorarios correspondientes a los servicios especificados en el alcance de esta propuesta son los siguientes:

Política de control biométrico

Entrevista con el responsable de protección de datos
750 euros + IVA

Redacción de la política de control biométrico

Honorarios

Para el cálculo de los honorarios se ha tenido en cuenta que las reuniones se realizarán por videoconferencia.
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Forma de pago

La forma de pago de los honorarios será la siguiente:

• 50% a la aceptación de la propuesta.

• 50% a la finalización del proyecto.
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• Socio de Ribas y Asociados
• Abogado dedicado al Compliance y al Derecho de las TIC desde 1987 y a protección de datos desde 1991.
• Designado por Expansión como uno de los 25 abogados referentes de España.
• Designado por Best Lawyers como el mejor abogado en materia de privacy law. 
• Premio ICAB al mejor abogado de España especializado en Derecho Digital.
• Auditor informático CISA (ISACA)
• Certified in Risk and Information Systems Control CRISC (ISACA)
• Socio de PwC desde 1.998 a 2012
• Responsable de la red internacional de e-Business de PwC (2000 – 2004)
• Autor del libro Aspectos juridicos del comercio electronico en internet. (Editorial Aranzadi 1999)
• Presidente de ARBITEC Asociación Española de Arbitraje Tecnológico desde 1989
• Asesor Jurídico de BSA (Business Software Alliance) (1988 – 2011)
• Miembro del Legal Working Group de UNECE – CEFACT de la ONU
• Autor del Manual Práctico de Contratación Informática CONTRACT-SOFT (1987-2003) 11ª Edición.
• Miembro de LATHE GAMBIT, un grupo de trabajo del Mando Aliado de la OTAN, dedicado al análisis de los delitos tecnológicos

Xavier Ribas
Experiencia
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Certificaciones y reconocimientos

Xavier Ribas ha sido reconocido como “Eminent Practicioner” en 
España por la guía Chambers en 2021 y 2022.
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• Abogada dedicada al Derecho de las Tecnologías de la Información desde 2004
• Licenciada por la Universidad de Barcelona (UB)
• Máster IP&IT de ESADE Law School
• Programa Corporativo para PwC de gestión en IESE Business School
• Miembro del Departamento de Derecho de las TIC de PwC  (2007 – 2013)
• Asesora Jurídica de Semarket (2005-2007)
• Miembro de ARBITEC Asociación Española de Arbitraje Tecnológico (2013-2015)
• Profesora del Programa Corporativo para la Industria Farmacéutica de ESADE Business School
• Profesora del Máster IT+IP de ESADE Law School. 
• Profesora del Executive Máster in Digital Business.  ESADE Business School.
• Profesora del Máster en Derecho Digital y Sociedad de la Información UB- IL3.
• Colegiada en el ICAB con el número 31280 

Rebeca Velasco
Experiencia



ribas
11 © Ribas y Asociados 2016 - 2024 

• Abogado dedicado al Derecho de las Tecnologías de la Información desde 2006
• Miembro del Departamento de Derecho de las TIC de PwC (2009 – 2012)
• Miembro de ARBITEC Asociación Española de Arbitraje Tecnológico (2013-2015)
• Miembro del Comité de Expertos para la Resolución de Conflictos de Dominios por Adigital
• Licenciado y Master en Derecho por ESADE
• Profesor del Máster en Derecho Digital y Sociedad de la Información UB- IL3.
• Profesor del Máster IT+IP de ESADE Law School. 
• Colegiado en el ICAB con el número 35804
• Miembro del consejo asesor de la revista Món Jurídic del ICAB
• Graduado Multimedia por la UPC

Marc Rius
Experiencia
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• Abogado dedicado al Compliance y al Derecho de las Tecnologías de la Información
• Llicenciado en Derecho por la Universitat de Barcelona (UB)
• Colegiado en el ICAB
• Profesor del Curso de Auditoría RGPD de Thomson Reuters - Aranzadi
• Curso superior en Ciberseguridad Thomson Reuters e INCIBE

Miquel Vidal
Experiencia
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Confidencialidad

Ribas y Asociados se compromete a guardar la máxima reserva y secreto profesional sobre la información 

clasificada como confidencial a la que tenga acceso en el marco de la presente propuesta, así como de la futurible 

prestación de los servicios encargados. 

Ribas y Asociados se compromete a no divulgar dicha información confidencial, así como a no publicarla ni darla a 

conocer de cualquier otra forma, bien directa o indirectamente, a través de terceras personas o empresas, sin el 

previo consentimiento escrito del cliente.

El cliente autoriza a Ribas y Asociados a utilizar el nombre de su empresa como referencia genérica.
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Protección de datos

En el caso de que se prevea que el servicio a prestar exigirá el tratamiento de datos personales, se formalizará el 

correspondiente contrato de encargado del tratamiento tras la aceptación de la propuesta.
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Aceptación de la propuesta

Agradeciendo la oportunidad de presentar esta propuesta, les rogamos que si el alcance y los 

honorarios previstos coinciden con sus expectativas, se sirvan firmar como prueba de su aceptación.

Firmado:

Xavier Ribas

Firmado:

El cliente
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Nombre del despacho Ribas

Domicilio Diagonal 640 1C - 08017 Barcelona

Persona de contacto Xavier Ribas

Correo electrónico xavier.ribas@ribastic.com

Teléfono fijo 934940748

Teléfono móvil 639108413

LinkedIn https://www.linkedin.com/in/javierribas/

Web http://ribas.legal

Blog http://xribas.com

Datos de contacto

mailto:xavier.ribas@ribastic.com
https://www.linkedin.com/in/javierribas/
http://ribas.legal/
http://xribas.com/

